RESOLUCION N° 011/04

Considerando:

Que don …., identificado con D.N.I. N° … y don … identificado con Reg. CAL N° …, han presentado un reclamo ante esta Defensoría del Asegurado contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de … N° …, reclamando la atención del siniestro ocurrido a su automóvil marca …, modelo …, placa de rodaje N° …, el …, mientras era conducido por doña …;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el asegurado manifiesta que la aseguradora niega la indemnización, basándose en que la conductora quedaba incursa en la cláusula … del Art. … de las Exclusiones Generales del Seguro de Automóviles;

Que el asegurado añade que la conductora se encontraba debajo de los límites de alcoholemia, por cuanto el análisis de sangre mostró … gr/lt de alcohol, indicando éste que es arbitraria la condición establecida por la compañía, de que la concentración de alcohol desciende … gr/lt cada hora;

Que el asegurado añade que la cláusula de alcoholemia en la póliza va contra la ley, por cuanto el contrato es ley entre las partes, si y sólo si no afecta al Orden Público, como en el presente caso;

Que la aseguradora manifiesta que en la cláusula …,Art. … de las exclusiones de la póliza se establece la no cobertura cuando el conductor muestre un grado de alcoholemia igual o superior al establecido en el Reglamento Nacional de Tránsito, cuyo límite es de 0.50 gr/lt;

Que la aseguradora sostiene que el dosaje etílico mostró  gr/lt, dos horas después del accidente, y que en el artículo citado de la póliza, se establece que la cantidad de alcohol en la sangre desciende … gr/lt cada hora, por lo que al momento del accidente el contenido de alcohol en la sangre debió ser mayor al límite fijado por el Reglamento Nacional de Tránsito;

Que esta Defensoría es de opinión que la regla establecida, en este caso mediante una Condición Especial a la Póliza, en modo alguno es arbitraria o atentatoria del Orden Público, sino que simplemente ella desarrolla una exclusión de cobertura que no sólo tiene amparo legal y contractual, sino que llega a constituir en determinadas circunstancias, por si misma, un tipo penal perfectamente definido.

Que, en ese sentido, dicho desarrollo lo que pretende es definir la regla a usar para determinar el grado de intoxicación alcohólica del conductor al momento del accidente, estableciendo que el grado de metabolización del alcohol en la sangre es de … gr/lt por hora transcurrida desde el momento del accidente hasta el instante mismo en que se practique la prueba.
Que, en ese orden de ideas, si el dosaje etílico determinó un grado de intoxicación alcohólica de … gr/lt dos horas después del accidente, la aplicación de la regla evidencia que la intoxicación al momento mismo del accidente debió ser  mayor  al límite legal y contractual permitido de… gr/lt, estando, en consecuencia, el siniestro fuera de la cobertura de la Póliza.

Que, de otro lado, la asegurada no ha aportado elemento de juicio ni prueba alguna que en el caso individual, lleve a esta Defensoría a la conclusión que la citada regla no tiene validez general, siendo por demás significativo que su propio corredor de seguros en carta de fecha …, que obra en el expediente, haya reconocido que su intoxicación sobrepasaba el límite permitido, pidiendo a la aseguradora atender el siniestro por otro tipo de razones.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por don … contra …, correspondiente a la Póliza de … N° …, sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 5 de mayo de 2004

RESOLUCION N° 012/04

Considerando:
Que doña …,con DNI …, ha interpuesto ante  esta Defensorìa del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de … Nº …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha …;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones,…;

Que la asegurada manifiesta que la compañía ha denegado el siniestro ocurrido el …, basándose en que el conductor del vehículo no cumplió con someterse al dosaje etílico y que se habría manipulado el vehículo antes de su ingreso al taller designado por la compañía;

Que la asegurada manifiesta que el vehículo se desplazaba de norte a sur por la carretera Panamericana Norte, y que fue cerrado por un camión que lo sacó de la pista, que el conductor después de revisar que el vehículo no tenía ningún daño regresó a la pista y continuó con el viaje hasta que el motor se detuvo en el Km. …; donde fue auxiliado por una camioneta de la policía, remolcándolo al puesto policial de …;

Que la asegurada señala que debido al despiste se produjeron daños que originaron la rotura del radiador, con la consiguiente pérdida del líquido refrigerante, que los técnicos de la compañía evaluaron tales daños pero que, no obstante que solicitaron la presencia del perito de la reclamante, no permitieron que éste hiciera similar evaluación ni que la confrontase con el perito de la compañía;

Que la reclamante señala que la aseguradora rechaza el siniestro por no haberse seguido un procedimiento que, para el caso, era de imposible cumplimiento, pues el accidente ocurrió en el Km. … de la Panamericana Norte, aproximadamente a las … hrs., en la proximidad de …, donde no existen facilidades para proceder a cumplir los requisitos de denuncia formal del siniestro a la Policía de la jurisdicción pertinente;

Que la asegurada informa que la compañía no acepta como válido el registro del accidente en el Libro de Servicio del Puesto de la Policìa de …, que era el ùnico lugar posible en esa localidad y hora y que ésa fue la forma en que la policía registró del accidente, asimismo indica que tampoco existe en esa localidad la posibilidad de examen de dosaje etílico, y que la unidad móvil policial auxilió al chofer después de ocurrido el despiste, sin observar estado etílico ni falta de ecuanimidad alguna en el mismo, procediéndose a remolcar el vehículo hasta Lima, llegando a esta ciudad en la madrugada del día siguiente, dejando también constancia que era imperativo retirar el vehículo de la carretera, para protegerlo de mayores daños o de su robo total;

Que la aseguradora manifiesta que el vehículo sufrió un despiste en el Km. … de la Panamericana Norte, el que habría ocasionado daños, y que siguió funcionando hasta el Km. … donde dejó de funcionar, siendo remolcada por efectivos de la policía hasta dependendencia policial de …;

Que la aseguradora expresa que en el Libro de Servicio de la Comisaría de … consta que solamente se procedió a auxiliar al vehículo, añadiendoque el conductor, al no pasar el dosaje etílico,incurrió en causal del rechazo del siniestro;

Que la aseguradora manifiesta que en el Informe que recibieron de … se les comunica que con las constataciones efectuadas pueden concluir que la falla del motor no está relacionada con el despiste, y que el vehículo fue manipulado antes de su internamiento en el taller;

Que esta Defensoría, teniendo en cuenta el lugar y hora del siniestro, y la intervención y auxilio de la unidad móvil de la Policía de Carreteras, considera que se actuó con la diligencia necesaria y razonable, adecuada a las circunstancias; que si bien es cierto que la póliza exige el cumplimiento de ciertos requsitos, éstos pueden ser obviados cuando es imposibilitado su cumplimiento, por el lugar y condiciones en las que ocurre el siniestro;

Que esta Defensoría nota que en el Informe de … aparece lo siguiente: “No se establece los motivos por los cuales el Personal PNP interviniente no puso al conductor y a la UA a disposición de la Comisaría PNP de ….”, de lo cual no puede responsabilizarse al conductor delvehículo asegurado;

Que esta Defensoría considera que las manifestaciones del taller designado por la compañìa, así como los distintos peritos nombrados por la aseguradora, no han sido contrastadas con la opinión de un técnico nombrado por la reclamante, razón por la cual tales afirmaciones y peritajes no tienen más valor que elmanifestaciones de parte;

Que por ùltimo, la aseguradora no ha presentado, adicionalmente al dicho del Perito de Parte, elementos probatorios que demuestren la falta de relación entre el despiste y los daños sufridos, ni que la manipulación supuesta de determinadas piezas del motor se hubiera producido previamente a su internamiento en el taller, ni adicionalmente, la relación que debería existir entre la manipulación y los daños furidos por elmotor, para ser ésta fundamento del rechazo.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña … ha interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de … Nº …, debiendo ésta reembolsar los gastos por la reparación de los daños materia de la reclamación.






                                        Lima, 21 de abril de 2004

RESOLUCION Nº 013/04

Considerando:

Que doña …, con DNI N° …, ha presentado ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la …, por la Póliza de Seguro de Vida – Desgravamen N° …contratada por la …, por el saldo deudor ascendente a la suma de $ …; 

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la Compañía de Seguros es de fecha …;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que la reclamante, en su calidad de viuda del asegurado …, expresa que, habiéndose enterado recién el día … del rechazo efectuado por la compañía aseguradora, negándose a reconocer el siniestro por la muerte de su cónyuge, luego de transcurrido más de un año del fallecimiento de su esposo, reclama el pago del saldo deudor del crédito que mantenía con la financiera …;

Que la reclamante afirma no haber sido notificada por la aseguradora de tal decisión, a pesar que según las Condiciones Generales en el título … de Coberturas Básicas de la Póliza de Desgravamen, los aseguradores tiene la obligación de comunicarse directamente con los familiares del prestatario fallecido;

Que la reclamante afirma haber contratado junto con su esposo con el …, un préstamo hipotecario, renovado el día …, como consecuencia de lo cual han venido pagando las cuotas mensuales respectivas a partir del …, las mismas que incluían las primas del seguro de desgravamen de crédito; 

Que la reclamante afirma, además, no conocer el nombre de la compañía aseguradora que se encontraba garantizando su crédito; sin embargo declara haber firmado, junto con su cónyuge, un documento denominado Declaración de Salud. En ese momento, tanto la reclamante como su cónyuge se encontraban aptos para ser asegurados en cualquier compañía de seguros,  puesto que no tenían ninguna enfermedad pre-existente;

Que la Compañía de Seguros, por su parte, manifiesta que de acuerdo al artículo … de las Condiciones Particulares de la Póliza el reclamo no procede, según el cual el seguro no otorga cobertura a los siniestros ocurridos como consecuencia directa de una enfermedad pre-existente; que, asimismo, cuando suscribió con el … la Póliza de Desgravamen de Crédito N° … cuya vigencia inicial data del …, se declaró como titular del Préstamo N° … a la señora …; igualmente afirma la Compañía de Seguros que en … la cartera del … fue adquirida por …, oportunidad en la cual la compañía emitió la Póliza de Desgravamen N° …, en la cual se declara como asegurado al Sr. …;

Que con fecha … falleció el Sr. …, oportunidad en la cual la compañía de seguros obtiene información de su Historia Clínica en la Clínica … en la que se indica que el asegurado era portador de Linfoma desde el año …;

Que esta Defensoría considera que en el presente caso, al ser asegurado el Sr. … por cuenta del …, en razón del crédito hipotecario conferido al primero de los nombrados por el segundo en el año de …, se celebró un contrato en favor de tercero, entre el … en calidad de estipulante y la Compañía de Seguros originaria en calidad de promitente a favor del Sr. … como asegurado. Este contrato en favor de tercero es el Contrato de Seguro de Desgravamen de Crédito, celebrado por el … con la aseguradora originaria, asegurando la vida del Sr… a favor de sus herederos hasta por el monto del crédito concedido; 

Que según el artículo 1457 del Código Civil, el contrato en favor de tercero es aquel mediante el cual el promitente se obliga frente al estipulante a cumplir una prestación en beneficio de tercera persona; que, asimismo, de acuerdo con el artículo 1458 del cuerpo legal citado, el derecho del tercero surge directa e inmediatamente de la celebración del contrato, siendo necesario no obstante que haga conocer al estipulante y al promitente su voluntad de hacer uso de ese derecho para que éste sea exigible; que en el presente caso la voluntad del tercero, Sr…., de hacer uso del derecho que le confiere el contrato de seguro de desgravamen de crédito, queda evidenciada mediante el pago ininterrumpido de las primas que realizó, clara señal de su intención de hacer uso del derecho que le confiere a sus herederos la póliza póliza contratada por el …;

Que de acuerdo al artículo 1464 del mismo Código, el estipulante puede revocar o modificar el derecho del tercero en tanto no se haya producido la declaración o aceptación de éste de hacer suyo este derecho;  en tal sentido, según lo afirma el Dr. Manuel de la Puente,  la facultad de revocación “es el derecho concedido al estipulante de revocar, o sea dejar sin efecto, la estipulación hecha en favor del tercero al celebrarse el contrato entre el estipulante y el promitente, en el lapso comprendido entre la celebración de dicho contrato y la declaración del tercero de hacer suyo el derecho”.
,  de lo cual se concluye, que mediante esta declaración el tercero otorga plena eficacia al derecho creado en su favor, convirtiéndose en acreedor directo y pleno del promitente, sin que el estipulante ni el promitente puedan revocar o modificar la extensión del derecho concedido al tercero; 

Que de los hechos consta que e … en su calidad de estipulante decidió poner fin al contrato de seguro de desgravamen de crédito que mantenía con la compañía de seguros originaria y celebrar un segundo contrato en favor de tercero con la Compañía de Seguros … cuya vigencia se inicia el…; esta modificación en el promitente no se puso a conocimiento del asegurado;

Que posteriormente, se produce un contrato de cesión de crédito mediante el cual se transfiere parte de la cartera de créditos hipotecarios del … a la financiera …, mediante el cual … adquirió el crédito hipotecario N° … del Sr. …, siendo ahora esta última quien pasa a ocupar la posición de estipulante; este contrato de cesión de crédito es debidamente notificado al … mediante carta notarial de fecha …, la misma que expresa que las condiciones crediticias pactadas con el … serían respetadas estrictamente por …;  

Que esta Defensoría considera que la revocación del contrato con la compañía aseguradora originaria y el reemplazo de ésta por la Compañía de Seguros …, resultaba legítimo solamente en tanto se hubiera mantenido inalterada la estipulación a favor del tercero Sr. …,  puesto que según lo establecido en el artículo 1464 ya se había producido la aceptación del tercero, y por ende éste se había ya convertido en acreedor directo y pleno del promitente, por lo que, al margen del negocio jurídico mediante el cual se cambió de compañía aseguradora, por lo que este hecho no pudo afectar los derechos adquiridos por el Sr….,  quien continuó pagando de manera continua e ininterrumpida la prima mensual del seguro; 

Que  este hecho fue reconocido por la Compañía de Seguros …, al incluir en la póliza No …, en su numeral …. denominado Condiciones Especiales, inciso …. la siguiente declaración: “Queda entendido y convenido que esta póliza cubre los siniestros ocurridos dentro de su vigencia, de todos aquellos asegurados que mantengan saldos pendientes al inicio de vigencia de esta póliza, sin limitación de pre-existencia”, mediante la cual ésta se convirtió en el nuevo promitente, reconociendo la plena vigencia de los derechos de todos aquellos asegurados cuya cobertura provenía de la póliza originaria contratada por el, en los términos en que dichos riesgos fueron originalmente suscritos;  

Que, por lo tanto, cualquier imputación de pre-existencia al Sr. … debió, en todo caso, retrotraerse a los términos de la declaración de salud que llenó en el año de …, y no al momento en que se emitió la póliza No. … en …; 

Que la emisión de la póliza No. …, resulta a criterio de esta Defensoría, solamente un cambio formal para reflejar el cambio del estipulante del … a la …, en el que deben respetarse plenamente los derechos contraídos previamente por los terceros asegurados, no siendo en consecuencia lícito pretender introducir en esta nueva póliza una cláusula de pre-existencia que significa en los hechos, por las razones expresadas en la presente Resolución, la revocatoria, sin fundamento alguno, del derecho legítimamente contraído por un tercero sin fundamento alguno, por cuanto como se ha expresado, la circunstancia de la pre-existencia debe ser analizada en función de la declaración de salud llenada por el Sr. … en el año de …, cosa que la Compañía de Seguros … no ha hecho; 

Que, por último, existe documentación en el file del siniestro que demuestra fehacientemente que quien fue designado como asegurado y tercero a favor de quien se celebró el contrato de seguro de Desgravamen de Crédito, fue originalmente el Sr. …, a quien se han venido formulando los cargos mensuales tanto por concepto de amortización del crédito hipotecario como por las correspondientes primas de seguro, habiendo evidentemente sido la designación de la Sra. … como asegurada bajo la póliza No. … producto de un error por parte del …, error que fue subsanado por el nuevo estipulante, señores … al corregir la referencia al asegurado señalando al Sr. …, y que no ha ocasionado perjuicio alguno a la Compañía de Seguros …, la que durante todo el lapso de la cobertura siguió percibiendo puntualmente la prima de seguro correspondiente a este último como el legítimo asegurado bajo la póliza. 

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo presentado por doña … contra la Compañía de Seguros …, correspondiente a la Póliza del Seguro de Vida – Desgravamen N°  contratada por la financiera …, por el saldo deudor del crédito hipotecario que la reclamante sostiene con la empresa financiera ascendiente a la suma de $ ….

Lima, 5 de mayo de 2004

RESOLUCION N° 014/04

Considerando:

Que  … con R.U.C. N° … representada por su Director Gerente, don …, ha presentado ante esta Defensoría un reclamo contra … correspondiente a la Póliza … N° …; 

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que los asegurados manifiestan que la compañía se niega a pagar el siniestro de apropiación ilícita cometido por don …, que era un comisionista libre en …, el que cobraba créditos;

Que los asegurados señalan que la póliza cubre a los comisionistas libres, y que el inculpado con el cargo de apropiación ilícita mantenía una relación de servicios profesionales  independientes, y que realizaba cobranzas para la empresa asegurada;

Que los asegurados manifiestan que entregaron la cobranza a la …, endosándole la letra de cambio que tenían en su poder, pero que ésta debió a su vez endosar tal letra al …, porque él estaba inscrito en el Colegio de Abogados de …, lo cual le permitió presentarse a una acción judicial de terceros para cobrar adeudos a su cliente, y así hacer efectiva la letra, de cuyo monto luego se apropió;

Que los asegurados añaden que la compañía de seguros pretende asimilar a este caso una condición establecida en las Condiciones Generales de la póliza, por la cual debe existir una relación laboral para que el siniestro sea válido, no obstante que en las Condiciones Particulares se incluye a “… vigilantes particulares de la empresa y comisionistas libres.”, con los cuales la empresa asegurada no tiene vínculos laborales;

Que los asegurados manifiestan que se dedican a la venta al crédito, y que requieren de cobranzas extrajudiciales y judiciales, lo que conlleva una comisión, y que el inculpado era un comisionista libre, cubierto por la póliza;

Que la compañía manifiesta que en el contrato de locación de servicios  suscrito entre … y la señora … se señala que ésta podía endosar la letra de cambio a favor de un abogado de …, y que si así lo hacía, el porcentaje de comisión para ella, que era 15% se reducía al 5%, correspondiéndole al nuevo endosatario el 10% restante, como comisión;

Que la aseguradora expresa que la inclusión de “comisionistas libres” es específica para trabajadores, y que se mantienen los demás términos y condiciones de la póliza;

Que la compañía añade que el término comisionista libre significa una persona que regularmente presta sus servicios al asegurado y que esto está estipulado en la definición de Empleado, agregando que la Sección …, inc. … del condicionado se aplicará únicamente por pérdidas sufridas por el asegurado a causa de la apropiación indebida cometida por cualquiera de los empleados  (“comisionistas libres” para este análisis) que trabajan regularmente para el asegurado;

Que la aseguradora considera que la inclusión de los comisionistas libres no ampara las pérdidas causadas por un abogado cobrador comisionista libre, añadiendo que no ha habido relación contractual directa con tal abogado;

Que esta Defensoría nota que en las Condiciones Particulares de la póliza se han incluido a personas que, por su labor, no tienen vínculo laboral con la empresa asegurada,  y que en el caso preciso de los “comisionistas libres”, estas personas no prestan regularmente servicios a la empresa asegurada, por lo que tal inclusión ha constituido una modificación de las Condiciones Generales, ya que en su trabajo no están sujetos al control y a subordinación de la empresa, lo que sí se cumple en el caso de los empleados asalariados;

Que en virtud de la inclusión en póliza, de los “comisionistas libres”,  ya no se  cubre tan sólo las apropiaciones de los empleados que regularmente prestan sus servicios a la empresa, como lo sostiene la aseguradora;

Que la interpretación hecha por la aseguradora, indicando que se ampararán pérdidas causadas por los empleados comisionistas libres que trabajan regularmente no es admisible, por cuanto un comisionista libre no es empleado, y además sólo trabaja ocasional y no regularmente para la empresa, según consta de la descripción de la relación contractual entre el asegurado y los comisionistas libres que hace la aseguradora en su carta de fecha …;

Que al haber sido incluidos los comisionistas libres, sin haberse establecido una limitación en las Condiciones Particulares respecto de determinada categoría de éstos, la compañía ha extendido la cobertura a todos esos comisionistas, sin una delimitación definida en el ámbito de la cobertura;

Que en el caso materia del reclamo los asegurados no contrataron a un abogado como asesor y con cobro de honorarios profesionales por tal asesoría, sino a un cobrador comisionista libre, según el sistema con el que conduce sus negocios, lo cual ha sido cubierto por la póliza;

Que, contrariamente a lo señalado por la aseguradora, los asegurados no han argumentado que se configuró una relación laboral, sino que han sostenido que hubo una relación con un cobrador independiente, sujeto a comisiones;

Que la aseguradora reconoce que existió un contrato suscrito entre los asegurados y la Sra. …, que incluía la posibilidad de que ésta endosara la letra de cambio a favor de otro abogado, para poder hacer la cobranza en …;

Que el trabajo de la abogada citada y el del abogado posteriormente involucrado consta en el mismo contrato, en el que además la empresa asegurada determina a cuánto ascenderá la comisión de este último, reduciendo la comisión de la primera, razón por la que ambos eran “comisionistas libres”;

Que la relación de los asegurados con el implicado queda también verificada con los abonos que ellos le hacían directamente en sus cuentas bancarias y sin intervención de la abogada;

Que aunque la compañía manifiesta que los asegurados han incumplido las Normas Mínimas de Control respecto del implicado, esto sólo es aplicable al personal subordinado y permanente, pero es inaplicable a los comisionistas libres, los cuales no están sujetos a ninguna de las atribuciones del empleador con sus empleados;

Que, por lo indicado líneas arriba, no se puede negar la indemnización a la empresa asegurada, a la que se le dio cobertura para sus comisionistas libres, basándose en un incumplimiento de los controles, que eran imposibles de llevar a cabo con tales comisionistas libres;

Que esta Defensoría observa que la compañía, al haber pagado anteriormente una apropiación de iguales características, cometida por otro abogado comisionista libre, ha confirmado que sí había cobertura para tales operaciones de cobranza, y que el hecho que se haya debido usar a un segundo abogado en el caso materia de la reclamación,  no significa que el mismo quedará fuera de la cobertura de su póliza, por cuanto tal intervención había quedado previamente autorizada entre los asegurados y la abogada en el contrato respectivo, máxime  cuando no se ha limitado por parte de la aseguradora en la Condición Particular la expresión ‘Comisionistas libres’;

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1401 del Código Civil y al reiterado criterio interpretativo de esta Defensoría, las aseguradoras son responsables de la redacción de las pólizas, por lo que cualquier duda que pudiera presentarse de la lectura de su texto debe interpretarse a favor de los asegurados;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por … contra …, Póliza … N° …, disponiendo que la aseguradora indemnice a los asegurados con el monto de la letra de cambio referida, menos la comisión que le hubiera correspondido a la persona que cometió la apropiación ilícita.

                                                                                        Lima, 25 de mayo de 2004

RESOLUCION N° 015/04

Considerando:

Que doña … con D.N.I. Nº …, ha presentado ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza … Nº …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la compañía es de fecha …;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día  …;
Que la asegurada manifiesta que su hijo, don … sufrió un accidente mientras conducía el vehículo asegurado el día …, que fue causado por un vehículo que circulaba contra el sentido del tránsito, ocasionando su despiste y choque contra una pared;

Que la asegurada manifiesta que fue avisada del accidente, y concurrió a auxiliar a su hijo, y presentó la denuncia en la comisaría como si ella hubiera estado manejando el vehículo, por cuanto su hijo se encontraba sumamente nervioso y contrariado,  pero que al darse cuenta que no estaba haciendo lo correcto decidió, por propia iniciativa, poner a su hijo a derecho ante la comisaría, quien entonces presentó directamente su manifestación y se sometió al dosaje etílico, con resultado negativo;

Que la asegurada señala que no ha habido declaración fraudulenta ante la compañía porque se rectificó en el mismo momento en que se estaban haciendo los trámites ante el procurador de ésta, y que no pretendió sorprender a la compañía por algún mal acto de su hijo, sino porque éste se encontraba nervioso;

Que la aseguradora manifiesta que la asegurada, al haberse identificado inicialmente como conductora del vehículo ante su procurador y la Autoridad Policial, para proteger a su hijo, y posteriormente informar que el conductor era en realidad su hijo, establece que la información no fue la correcta y, en consecuencia, estamos frente a un caso de reclamación fraudulenta;
Que la aseguradora añade que la asegurada intentó faltar a la verdad pretendiendo suplantar a su hijo y que su Asesor de Siniestros es un representante de la compañía, y que toda declaración falsa efectuada ante él es considerada como tal ante la compañía misma, y que rechaza el siniestro fundamentándose en el Capítulo …de la póliza, Reclamación Fraudulenta,  inciso …, por el que queda relevada de responsabilidad: “Si el asegurado presenta una reclamación fraudulenta o engañosa, o apoyada en declaraciones falsas.”

Que la aseguradora manifiesta que el vehículo asegurado transitaba a excesiva velocidad;

Que la compañía indica que la asegurada sin su autorización asumió la responsabilidad por los daños causados al muro, suscribiendo un documento simple en donde se comprometía a reparar el daño;

Que esta Defensoría observa que la asegurada, motu proprio rectificó su declaración en la comisaría, haciéndolo de inmediato y ante las mismas personas a quienes había presentado su denuncia inicial del siniestro, por lo que no causó ningún perjuicio a la Autoridad Policial ni a la compañía, ya que no impidió acción alguna que éstos hubieran podido ejecutar en el lapso transcurrido entre la declaración primera y su rectificación;

Que esta Defensoría considera, por lo expresado en el párrafo precedente, que no ha existido reclamación fraudulenta ni engañosa ni apoyada en declaraciones falsas, por lo que la asegurada no se encuentra incursa en la causal alegada por la compañía;

Que en el parte N° …, en el que se apoya la compañía para señalar que el vehículo transitaba a excesiva velocidad, en su párrafo “CONCLUSIONES”
cita que el conductor “… se habría desplazado a una velocidad no acorde para las circunstancias del momento y lugar…”, lo cual no significa necesariamente velocidad excesiva, y que además, no se ha presentado ningún estudio o evidencia que lo compruebe;

Que la responsabilidad de la asegurada por los daños causados al muro es indubitable, y que la compañía tampoco habría podido negar su obligación a indemnizar el daño;

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra … correspondiente a la Póliza … Nº …, debiendo cubrir los daños de la reparación del vehículo y de la pared contra la que éste impactó.









Lima, 5 de mayo de 2004

� DE LA PUENTE Y LAVALLE, Manuel.  El Contrato en General. Biblioteca para leer el Código Civil. Vol. XI – Segunda parte Tomo V. Pontificia Universidad Católica del Perú Fondo editorial 1993. P 502.








